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Las leyes y: ias diaposlelanes del Go- • 	 a)S C Ta 7-ara Ca'a 15? a. 'I C 	 .
bleruo SD112 olallanatorlas para la capiaal

	.rucia era Córdoba,. 	 141; res. ed fuera.de provincia . desde que se publican o?"-- 	 id.
elalaaciate 	 nlia y desde cuadro =taba
despuemj para los denlas pueblos de la 1 On ailo. 	
errlazaa pravineXa. (Ley de 3 de laievIziaa- 	 Se .9	 l odo s lo: 	 cseeplt.l.os
tara de 1837.)

gazs leyes, earde pan y aintirvat'aea <atta se
;manden publicar ein loa 	 itfl
eiales se han 	 raCZLit 'ir al Garle realtz le 	 a
respectivo, 	 5' cm - o tendttle.A0 e pa "43,

Wieut e les edltores de loa Rutucloreadoa
periódicos. (Orerien fee c aa de az.Zall
ZS:30, 39. 4c laetadire de 111454.)
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Núna . 456.

Por el Miniateaio de la Guerra
se dice ä este de ia Goaernacion con
fecha 30 de Julio lo si euteate:

«Excmo. Señor: El señor Minis-
tril de la Guerra dice hayal Caailail
general de ;as Provincias Vascon-
gadas lo que sigue: El Gobierno de
la República, en vista del escrito de
V. E. fecha veintitres de Junio últi-
mo, dando cuenta ä este Ministerio
de haberse pasado a la faccion en la
noche del diez y seis del mismo
mes el alferez del se gundo Regi-
miento artillería de Montaña, clon
JoSei Tellechea y Martieorena, se ha
servido disponer que el espresado
oficial sea baja definitiva en el ejér-
cito, publicándose ea la árdea
general del mismo y sin perjuicio
de quedar sugeto al falo del Con-
sejo de G uerra correspondiente.»

Lo que de &den del Seüor Mi-
nistro do la Gobernacion traslado a
V. S. para su conocimiento y efec-
tos oportunos. Dios guarde ä Va.S,
muchos años. aladrid 18 de Agosto
de 1873 —El. Secretario geueral,
José Maria Celleruelo.
Sr. Gobernador de la provincia de
Córdoba.

Lo que he dispuesto GO pubirque
en el aBeletin oficial» do esta pro-
vincia para la general inteligencia.

Córdoba 6 de Setiembre de l373
El Gobernador,

Antonio Quesada.

-

Núm. 457

Seccion de Fomento.
D. Juan Lacambe, vecino de

Benróz, de profesicn minero, ha
Presentado ä las dos y media de la
tat de del dia 21 de Agosto último

una so:icitud 	 registro de doce 	 nador de esta provincia so declaran
Der tenencia:; 	 41 mina titulada 	 nulas y sin ningun valor todas las
«Dalaren» de mineral carbe e, sito 	 licencias para uso de armas que DO
ea el paran:e ecanbrado del Seto, 	 ee an espedidas con sujeeion estricta
terreno de libar y manta bajo de 	 á ;as reyes vigentes en ; a materia.

	

prOpiO1 i o D. Francisee de la . 	 Le que se hace saber por medio
Fuente, término de Fuen te . Obeju- 	 de esta-circular 	 os Sres. Alcaldes,
n a , liadante al S. con el , arroya 	 Jefe , . oficiales 6 individuos del be-
noiniaento de la Parrilla., propiedad 	 nemerite cuerpo de la Guardia civil
de D. Jaenate Sanchez, VOCile -do 	 y demäs a,gentesy dependientes de
Penarroa a, y por e l N. y P. cane'"a d ichanauteridad ä los efectos opor-
casa del Tinte y por M. con río 	 tueos.
Guadia 	 cuyo mineral se halla ; 	 Córdoba 6 de Setiembre de 1873.
descubierto en una calicata en el -
p 	

Ei Gobernador,
pozo Tinto. Antonio Quesada.

La designacion que hace es la
'siguiente:

Se tendral por punto de parti-
da ei pozo Tinta cal direceion ä
L. y ea el Arroyo de la Parrilla, y
desde este ä la casa del Tinte unos
mil metros fijándose la primera
estar:a, en dicho pozo Tinto ea.
direccioa á P. con doscientos ttae 1
tros y desde este al M. Al metros
y al N. otros doscientos metros . 	 •

Ha consignado al mismo tiem -
po la canti•ad d setanta y cinco
pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades preveai1a-3 per la ley,
poe decreto de hoy be dispuesto la
adtnision de la refrirla eeiicitnd
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cum plirnien
tu al pärräfo 2.° del art, 15 dc las
bases generales para la nueva -
gislacion de minas.

Córdoba 24 de Agosto da 1873.
Ei Gb'r:j r.

Antonio Quesaal.a.

Núm. 462.

Por dis ev i cion del Sr. Gober-

rado y Antonio Wedcnd) Ruiz: pen-
dientes de acreditar que tienen
otro hermano sirviendo en el ejár -
cito ä Laureano Campos Rarairez
6 Ildefoueo Tierno Hiealgo; y afi-
les ä Antonio Castillo Pai•ez, Frau
cisco Romera Sanchez, Gnmersiii-
de Mata Martin, Leonardo Pela,
Caber, Rafael Blanco Muñoz y
Juatt Ruiz Jurado

Fernan-Nuñez.
Id. pendientes de observacion á,

Miguel Castilla Ortiz, Juan Serrano
Lopez, Juan de Raya Gornez, An-
drés Rodriguez Ariza y Diego Hi-
dalgo Castilla; y ' úti!es ä Pedro
Jimenez Garcia, juma Alvarez del
Moral, Juan Diaz Osuna, Bernardo
Serrano Raya, Juan Ariza Nadales,
Miguel Rosales Delgado, Benito
Nadaies Moreno, Francisco Galan
Ariza, Miguel Luna "Tuste, Fernan-
do Baena Bellido, Andrés Rasa'
Torres, Diego Berra' Hidalgo y Al-
fonso Baena Jimenez.

Oficiar al Alcalde da Fernan-
Nuñez para que haga co•nparecer
ante la Comision provincial n An-
drés Villatba .aerrano, Francisco
Alvarez Cuesta, é Ildefonso Bonida
Serrano, tau luego como se hallen
convalecientes de la enfermedad
que actualmente padecen

Hinojosa.
Declarar pendientes de curacion

ä José Garcia Jurado; y útiles ä
Francisco Dimas Cabauidas, Nan-
sa Navarro Garcia, Miguel Muñoz
Barbero, Sebastian Aranda

José Sanchez Rabio, Di go
Fernandez Copado, Juiian Marmo-
lejo Montero, Bernardino Florea
Castro, Antonio Lo pez Pizarro,
Francisco Ruiz Aranda, Manuel du.
rado Perez, José Chamorro Moya-
no, Santiago Gomez Romero, Juan
Navarro Fernandez José Blanco
Muñoz y 3osé Murillo Capilla.

Oficiar al Alcalde de Hinojosa
para que haga comparecer ante la
Cornision provincial a José Aranda
Barbera, Juan Moreno Perez, Ce-
sare° aluril lo Perea, José Perea Ba-
navente, Mautiel Lop3z Vizeaino,
Policarpa Lopez gsquivazz, S3b48-

Diputaciln provincial de
Córdoba.

NúnI. 459.

Extracto do la sasioa eilebrada par
la Camisioa provincial el dia 30
de Agosto de 1873.
Presidencia del Sr. Salcedo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Valsequillo.
Declarar libre por defecto físico,

Refael Tocader Cantero; y util ä
Pedro Celestino Fernandez.

Torre:can) po.
Id. útiles a Leon Haro Romero

y Miguel Pozo Rahz.
Pnente-Genil.

Id. utialä Salvador Lapez Mo-
Hilo. 	 •

Santa Eufemia.
libres por defecto fisico, ä

JurnFernandez Tarrico y Manuel
Muñoz Murillo, y por escepcion

ä Juan Jurado Torrico, Pedro
Lereita Gutierrez, Rafael Daza in-
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lesiones comprendidas en los númee
ros 3.° y ° dol art. 831 del Ciliga
penal, debe ser castigado con la
pena de presidio correccional á pre
sidio mayor en su zrado medio,

•

con arreglo al núm. 5.° dol articulo

6 

Considerando que siendo esta
penalidad compuesta de cinco 4ra. -
dos de dos diversas, su anlicacion
ha de verificarse su bdividiändose
en tres pariddas iguales todo el
tiempo que comprenda, foruaando
uu grado de cada uno de los tres
períodos con sujeeion al art. 83,
sin que pueda ascender al máxi-
mo, cuando no concurriera alga -
na circunstancia agravante:

Considerando que segun el ar-
ticulo 79, no producen el efecto da
aumentar la penalidad aquellas
oircuatancias agravantas de tal
manera inherentes al delito, que
sin la concurrencia da las mismas
no pudiera conieterse:

Considerando que aunque el
art. 10 en su núm. 20, califica co-
mo circunstancia comun de agrava-
CiOD, la do ejecutar el hecho con
ofensa 6 desprecio del respeto que
por su edad merece el ofendido, 6
ea su morada, cuando no haya
provocado el suceso, tal circuns-
tancia no es aplicable como regla
general á los delitos de robo cona
prendidos en el precitado ca-
sa 5 • 0 del articulo 516, en los que
por no existir violencia ni intitul-

co meses de presidio mayor, con 	 dacion ianecesaria co su ejecucion

	

I
sus accesorias, é indetiluizacuu de - 	 ni inferídose le g iones de las que Oil
812 pesetas á Serrano y a ostes: 	 el mismo so expresan, ea de todo

Resultando que contra esta san-
! tencia interpusa el procesado re- • punto indiferente la circunstancia

curso por infraccioa de ley en tionn 	
de la edad del ofendido, cualquie-
ra que ella sea, puesto q ue cona) in -

ro y ferina, apoyändoia en el artt Urente y necesaria no puede in-
culo 	 casos 1 -°, 4. ° Y 5 - 4 de la 	 fluir do ningun modo para variar
ley de casacion en lo criminal, ci- 	 la calificado/1 del delito n i la ¡tupo_
tando como infringidos las artícu- 	 sicioa de la pena señalada:

/ los 11; 13, 516, caso 5.°, circuns-
tancia 20 del 10, y 97 dal Código 1 	

Considerando, por consec.ien-

penal, y caso 6.° del art.. 12 de la 1 cia ue ca lificado el racurrente co-l

1 ley sobre reformas en al procedi• • rn j aqutor del delito de robo con:-

miento: 	 prendido en el repetido caso 5.° del

	

1.° Porque los indicios de cri- 	 art. 516, secuo los datos probato-
ini na lidad a ,mptu_io9 por la sala 	 rios admitidos en la sentencia, la

santenciadora no eran ea bastante Sala que la dictó, al apreciar 13

edad del robado como circunsta n
-cia de a,gravacioa, imponiendo al

procesado la pana en el grado !má-
ximo de la establecida por la ley,
ha infringido los precitados artículos
10, en su núm. 20 , y 79 en su

verle hasta las nueve 3 las nueve
y inedia de la noche:

Resultando que Artigas en su
indagatoria y ampliciones niega el
hecho sin justificar dónde estuvo
de cuatro A siete y media tí ocho
de la misma tarde; y que en esta
última hora, Pablo Garcia y Joa -
quin Ruiz y Joaquin Martin, vie-
ron que llevaba un bulto (yendo
por 1;-1 calle el Artigas), quo reco-
noció el cuchillo que se le 033 pó
ser detenido, y convino en haber
comprado una cajetilla y un li-
brito& papel de fumar, que habla
consu mido 6 perdido, así como di 6
por ciertohaber estado ea la esqui •
na do la casa del Martin Serrano
el dia anterior al del suceso:

Resultando que practicado un
reconocimiento en casa del Arti-
gas, se le ocuparon tia palo coa
estoque y un cachorrillo cargado,
así corno 21 onzas de azafran, de
las cuales 15 pertenecianä laabue-
la del mismo y seis á su madre; y
que segun informe del Ayunta -
mienta resa:ta que su conducta ha
sido siempre inclina-la al roba:

Resanando que consultada. la
sentencia del inferior con la Sala de
lo criminal do la Audiencia de Za-
ragoza, esta calificó el hecho de ro-
bo /penado por el Caso 5.' dal arti-
culo 516 del Código, cm la cir-
cunstancia agravante 20 del artí-
culo 10, candenanda al 13.2rnario
Artigas Serrano á ocho años y eia-

I
i
I
1 número, ni reunen las circunstan-
fi cias da graves y concluyentes que
1 exige la ley para determinada res-

poneabiliclad:
2.° Por no prooader la aprecia-

cian de la circunstancia agravan-
, ta que menciona el fallo, porque no 1 parrafo segundo, cometiendo asi el

1
i; consta la edad del rolado, ni ea I error de derecho á que se refieren

,i esos delitos puede tomarse en cual.- / los casos -I.' y 5.° dei art. I.° de la

1 ta tal cirauustancia, ä lo que so 1 ley de casacion criminal;

opone el artículo 79, párrafo s(-3- ! 	 Fallamos que debemos dec!arar
guudo: 	 .	 1 y declaramos haber lugar al re-

• Resultando quo desechado el 1 curso iuterpuesto en nombre de
reeorso por la Sala segunda de es- 1 Bernardo Artigas y Serrano por
te Tribunal Supremo en lo referen - i el único concepto admitido: casa -
te a la aaraciacioa de pruebas, fuá ; Daos y anulamos en su virtud la
admitido respecto ä la apreciacion 1 sentencia pronunciada par la Sala
do la circunstancia agravante; y : de lo criminal da la A udierilia de
remitido a esta tercera, se ha sus- i Zaragoza, de la que se reclamará
tanciado en forma, habiéndose ad- 1 la causa original a los efectos del
herido a él «in vocee en el acto de 1 art. 41 de la ley de casaaion; li-
la vista el Ministerio fiscal: 	 1 brasa la correspondiente certific a -

Visto, siendo Ponente el Ma- l ciou á dicha Sala por el conducto

constrado D 	 Armesto:Francisco Aresto: 	 ordinario.i

Considerando que el culpable Asi por esta nuestra sentencia,
de robo con violencia 6 intimida- : que se publicará en la «Gaceta de
cion ea las personas, cuando esta 	 Madrid» é insertará en la «Colee-
no hubiere tenido una gravedad ciou legislativa,» pasándose al
manifiestamente, innecesaria para ' efecto las copias necesarias, lo pro'
su ejecucion, 3 cuando no se hubie- 1 nunciamos, mandamos y firma'
ren inferido á personas no respon- 	 mos.—Sebastian Gonzalez Non'
sables del mismo algunas de las dia.—Manuel Maria de Basualdo.

rao firatea'a

tan Vicente Perlas, Agustin Ruiz
Gonzalez, Luciano Beni tez Torrico,
•Agustin Ropero Parea, Manuel Re-
valiente Arellano, Maxitniano Vi-
g'ara Parea, Francisco Benitez Mo-
reno, Dämaso Moreno Ruiz, Juan
Aranda (Jarcia, Rafael Castillejo
Gonzalez, Pedro Ramirez Villas° •
ca, Manual Blaneo Sanchez, Ger6-
nimo Bravo Aranda, Antouio Ra-
mos Moreno, Diego Lopez Alcudia,
Alfonso Aranda Diaz, Francisco
Perez Romero, Francisco Ruiz
Marquez, Luis . NaVas Sanchez,
Pablo Barbaroj a Jurado, Felipe
Sanchez Marquez, Eugenio Beni-
tez Gonzadaz, Ignacio Navas Mari
belo, Antonia. Sanchez
Trifon Ruiz Perez a Bisilio Arrivas
Moya, Juan Lopez Prez, Pedro
Ruiz Moreno y Juan Julian Jurado.

Villanueva, del Rey.
Declarar libre por defecto físico

Antonio Dominguez Valino; y
útiles á José Sanchez Cano, Anto-
nio Pizarro Vargas, Antonio Goruez
Lopez, Ambrosio Medina Alamtli
AntonioIcfantetedrano, Juan Gala»
zalaz Bravo ., Narciso Viso Herre9a
y Luciano Romero Cabrera.

Castro del Rio.
Idh libres por defecio físico, ä

Antonio Criado Hidalgo, Miguel Po-
v edano Castro, Rafael Pinillo Ju-
rado y José Alcántara Morales, y
por es:cepcion legal á Joaquin Men-
dozL Velasco, Pedro Muñoz Perez,
Juan Garcia de Dios, Francisco
Pe.rez Pero; Rafael Romero Garri-
do, Antonio Perez Leon -y Pedro
Milan Rivas; . pandientes por diver-
sas Causas, ä. Juan Povedano Cria-
do, Manuel Elias Perez, Juan Mu-
ñoz Clavero, José Cáceres
Diego Povedano . Reinoso, Rafael
Alcantarilla Villaloro y Antonio Es-
cobar Carnargo; y útiles ä Andrés
Belio Perez, Pedro Bullo, Juan Ur •
bano Jurado, Antonio Martinez
Moreno, Antonio Castro Garcia,
Cristobal Garcia Reineso, José

Leon, Francisco Marmol Leon,
Fernando Salido Minan, Manuel
Elias Leen, Juan Perú Navajas,
Rafael Romero Herencia, Rafael
Cubero Carretero, V aleriano Car-
retero Herencia, José Leon
Juan Algaba IleinoSo, José Jnnea
nez Gama, Francisco Vinatoro Ma-
rino, Joaé Jimonez Herencia y Ra-
fael Cordobés Feraaudez.

Encinas Reales.
Oficiar al Alcalde da Encinas

Reales para que haga comparecer
ante la Comision prOvincial ä los
mozos que debieron ingresar en
este dia, señalándole al efecto el
dia 5 de Setiembre para su p rasen-
taciun ; y ordenánaole que instruya
el oportuno expediente de prófugos

los ausentes ä qt4eues no so les
puede notificar el acuerdo.

Fernan-Nudez.
Revisar el cupo de este [mello,

en vista da lila reclamaciones lime

hicieron varios mozas del mismo.
Con !o que tarinia6 la tz E§Si )n.

este dia.—Ballesteros.

irrpes.,f........eemew...tro.^pPre.rerWr.f..,"=2.1teei2523120ffleina. 	 -

PODER EJECITTi ii0 D7j
liEPUBLICL

n•n•n••

MirtistAnin ata, /a f.iuenna.

DECRETOS.

El Gobierno de la República
ha tenido ä bien nombrar Segundo
Cabo de la Capitanía general de la
is'a de Cuba, Subinspector de In-
fanteria y Cal:aliaría del ejército
da la misma, al Mariscal de Ca in ..

po D. Rornualdo Palacios y Goa.

zalez.
Madrid tres de Setiembre de

mil ochocientos setanta y tz03. —

El Presidente del Gobierno do la
Repúbiica, Nicolás Salmeronr —El
Ministro da la Guarra, E ulogio
Gonzalez.

Tribunal Supremo.

Sala tercera.

En la villa do Madrid, p. 3 de
Mayo de 1873, en el recurso da cs
sacion por idfraccion da ley que
ante Nos pendo, interpuesto por
Bernardo artigaS y Serrano contra
la sentencia pronunciada por /a
Sala do lo criminal de la Audiencia
de Zaragoza en causa seguida al
mismo por robo en el Juzgado da
primera instancia du Montalban:

Resultando por denuncia
Joaquin Serrano, confirmada por
Martin Seriaao, que en la tarde
del 23 de Noviembre de 1871 el
procesado Bernardo Artigas pene-
tró en la casa del segundo, y ame •
nazándole con navaja 6 intimidam -
dole, lo obligó 4 franquear las at-
cae y armarios, apodarändose de la
suma de 2.000 rs. y 12 iibras da
azafraii:

Resultando que por el robado
fué presentado a n Juzgado una ca
jetilla de tabaco y un librito de pa-
pel de fumar que dija haber dejado
Artigas en su .casa, y que por pa-
raos se apreció el valor de las 12
libras de azafrau ea 312 pesetas,
cuya preexistencia consta acredita-
da, así corno la de los 2.000 reales
austraidos:

Resultando que Artigas fué
visto por Andrés Marco en la es-
quina de la casa de Martin Serra-
no como a !as nueve de la noohe
del dia indicado, con otros dos su-
jatos desconocidos, habiéndole vis-
to tambien las dos tardes anterio-
res en el mismo sitio:

Resultando (inc Joaquin Millan
declaró que en la tarde del uia ea

ue ocurrió el hecho de autos es-
tu vo en su casa alas cuatro el Bar-
nerdo Artigas, que sacó una c-ale-
tii a de tabaco sin painoiO na r Y un
librito de papel de fumar, y á la ci-
tada hora marchó hacia casa de
Martin orrano, no volviendo ä

3

Ministerio de Cultura 2024



—Manuel Altnonaci y Mora.— 	 42 dala provisional que lo ha esta- 	 el dila de hoy, de que certifico como
Antonio Valdés.—Francisco Ar • 	 blecido en los juicios crimitt ales , ' Secretario Relator de la misma.
mesto.—Alberto Santlas. —Diego 	 caando ¡ni hechos consigaados ea 	 Madrid 3 de Mayo de 1873.—
Fernandez Cano. 	 la sentencia, admitidas como pro - I Licenciado Josa liaria Pantoja.

Publicacion.—Leida y publica- 	 ba bm y on la forma que en ellos I
fuá la anterior seetencia per el 	 se relie' ra i Se ca:ifivicti corno da • !
Excmo. Sr. D. laraneise,o AriU83- 	 !it0 no sié odolo par au propia na- I
tu, Magistrado del Tribunal Supre• 	 turalieza; y cuando dedos 6303 mis- i
mo, estäadose celebran !o audien- 	 mos hechos se corneta error de de • ¡
cia pública en su Sala tercera el 	 recho ou la aalificacioa del delito: 1
la de hoy, de que certifico como 	 Considerando que, segun a pare- i

	

i 	 Núm. 447.
Secretario Relator de la misma. 	 ce de los hechos que corno probados I

Madrid 3 do Mayo de 1873.— 	 se consignan en la sentencia re- i
Liceucia lo lisa Maria l'antoja.

	

	 • currida, con motivo de haber en- 1
trado Cristóbal Motte, recaudador ;de contribuciones, sin descubrirse i...._ e .—..ass...tj.c9,7",................

en la habitacion en que estaban el 1
procesado 11 2ulgeacio Jaime y su 1
anciana madre, para practicar alli 1
un embargo, y de haberse aquel
negado a las amonestaciones que
en seguida le hizo este para que t
cumpliendo un deber de urbanidad
so dasettbritera, se lanzó contra el
mismo qui tándole la gorra de la
cabeza y poniéalolasobre una silla: 1

Considerando que ese hecho, 1iatentliaas SU e g oeciat índole y na- ;
turaieza, y las particulares circuns-
tancias que en el mismo concurren
no constituye el delito previsto y
pecado en el precitado art. 510 del 1iCralig,o pena; vigente, como en nin- i
gano otro do los comprendidos en I
el lita.° 2.° de este; si bien es iudu-
dable que ea cierto modo fue ofen -
sivo al expresado Cristóbal Morte,
que, CO:110 ageute de la Autorilad
se bailaba ea aquella ocasion ejer- i
ciendo sus fuociones, y que por lo 1
ta.nto constituye realmente una I D. José 2,2 aria Catnargo, Alcalde . 	

....-......«,..~19;1•41~.~.

Núm. 461.
falta: 	 I 	 popular de esta ciudad de Pa -

	Considerando, por lo expuesto, 1 	 lenciana. 	 Alcaldia popular de

	

reoiliv deerpn0e. la negutiv3, le qui- 	 quo la Sala sentenciadora, al ca- { llago saber: que por acuerdo de 	 La Carlota.	tó por fuerza la gorra, que despues 	 !Mear el hecho de que so trata de Ila asamblea de asociados se ha de- ........

	

le devolvió y liarte no quiso re- 	 delito comprendido en el repetido i
cibir: 	 artículo 510, y al condenar al pro- 	 terminado para cubrir el déficit Don Francisco Asis Clerico, Alcalde

republicano de esta villa.

	

Rsaultando que terminada la 	 cesado ä la ¡maque le ha impuesto, 	 del presupuesto municipal del cor- Hago saber: Que concluido en1

	

causa, dictó sentencia absa!utoria 	 ha incurrido en el error de derecho 	 riente ario económieo de 1873 74, 	 borrader por la Junta municipal

	

el Juez de primera instancia deCa- 	 señalado au el caso 1.° de la roieri- 	 imponer corno arbitrio ä cada ar- Administrativa el repartimiento
lamocha, s consulteda co 	 nn la Sala 	 da ley de casacio criminal é in- l 

	

de lo criminal de la Audiaecia de 	 fringido las disposiciones legales 	
roba de aceite que se consuma y . 	 vecinal para cubrir el dafIcit del

	

Zaragoza, esta deelar6 comere ;di- 	 que en tal ooncepto cita el rector- 	
venda dentro d3 la j u risdiccion, 	 presupuesto municipal del corrien-

te año económico de 187 :3 a. 74,

	

do el hecho en el art. 510 del Códi- 	 rente; 	 12 112 céntimos de peseta, el cual girado sobre la riqueza territorial,

	

ge penal, y aprecian:lo la cireuris- 	 Fallamos que debemos declarar 	 prineipiarä ä devengarse el dia 	 industrial, rentas, haberes y Coll-

	

tanCia ateouante de arrebato y 	 y declaramos haber lugar al recur- 	 15 ( 93 l actual• sumo individual por famida, se ha-
obcocacion condefa5 a J aime ea uta ' so que el expresado I). Fulgencio 	 Para el acto de la subasta regi- 	 lia de manifiesto al público en esta

	

raes y un dia de arresto mayor 	 Jaime ha interpuesto contra la sen-

	

con sus accesorias, multa de i25 	 tanda pronunciada en 20 de No-'
i rä eormo tipo de ella la cantidad de 	 Secretaría de Ayuntamiento, por

pesetas y costas: 	 viembre último por la Sala da lo 	
'2000 pesetas, bajo las condiciones 	 término de diez dias, desde la in-

sercion de; presente en el «Boletin

	

Resultando que contra esta sen - 	 criminal de la Audiencis de Zara - 	 que se hallan en el respectivo ex- 	 oficial> de la provincia, en cuyo

	

tencia recurrió en tiempo y tbrina 	 goza, la cual casamos y anularnos: 	 pediente de manifiesto ea la Sea plazo la persona que guste puede
	ei D. es ulgencio, apoyándose en el 	 librese la correspondiente certifi- 	 cretarfa de este municipio, la cual 	 examinarlo y enterarse de la cuota

	

art. a.°, casos I.° y 3. 0 de la ley de 	 cacion, queso remitira por el con- tendri lugar el dia 14 del actual 	 que le ha correspondido por espre-

	

casacion ea lo criminal, citando co • 	 dueto debido 4 dicha Sala, recia - 	
c

mo infringidos: 	 asándose a. la vez la causa original 	
y hora de las 12 de su maiana en 	 sados conceptos, y producir la que-

	

1.' EI art. 510 del Código penal 	 a tos efectos del artículo 41. de la 	 estas Casas Consistoriales. 	
ja ö reclamacion que ä su derecho

	

por haberse aplicado indebidamen- 	 repetida ley de casaciou criminal. 	
oirá

Y para conocimiento del 
vi_ ! convenga, trascurrido el cual no se

	

te, puesto que el hecho probado no 	 Asi per esta nuestra sentencia, 	 blico se anuncia por medio del 	 Ydpeaargarsaiviordse.bida publicidad se
constituye delito alguno: 	 que se publicarä en la tt Gaceta de 	 Presente- 	 fija el presente.

	

2." E; art. 604, aúna. 5.°, dado 	 aladriel s é insertará en la «Colee-La Carlota cuatro de Setiern -

	

caso que hubiera de apreciarse que 	 Palenciana 3 de Setiembre de
cien legislativa,» pasándose al 	 1873. ..... .Tos, ow_sr,o.ddp. A. de 

1 tres.—Francisco Asia Cletam—
bre de mil ochocientos setenata y

	

existió alguna CO3CC1011, porque 	 efecto las copias necesarias, lo pro- ! 	 LL" CA

,	 t la autoridad, Mar; uel García Ma- ; .
:

	Resultando que admi tddo el re- 	 mos.—Sebastian Gonzalez Nato- I rin, Secretario._
	 I k rancisco Medel, Secretario.ese seria ei correspondiente: 	 nunciamos, mandamos y firma- 

	

curso por la Sala segunda do este 	 din. -- Manuel Maria de Basuaido. 1

	

Tribunal Supremo, y pasado á la 	 --Manuel Almonací y Mora. -- Ami- I

	

tercera, se ha sustanciado en corma, 	 tonio Valdés.—Franc-isCO AL-meato. I 	 Núm. 460.

	

habiéndose adherido ä él a in 1/0Cd» 	 —Alberto Sautiata—Diego Fer- i
en el acto da la vista el Ministerio pandea Cansa 	 Alcaldía popular de
fiscal: 	 1

	

Publicacion.—Leida y publica- I 	 Montalban.
	Visto, siendo Ponente el Ma- 	 da fué la anterior sentencia por el !

g istrado 1) Diego Veruandez Cano: . Excmo. Sr. 1). Diego Fernandez 1 Don José da Rúz Adamúz, Alcalde

	

Considerando que es procedente 	 Cano, Magistrado del Tribunal Su- I 	 popular de esta vil!a.
e l recu • so por itifiacciod de ley , - premo, estándose celebrando au- I
eu tornee á lo dis[esto en ic.,; Ki e_ . diencia pública en su Sala tercera 1 	

Hago saber: que per Autonio
raros primero y tercero del articulo 1 	 1 Lopez Pino, de esto domicilio, en

En la villa de Madrid, ä 3 de
Mayo de ;873, en el recurso do
casacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, iaterpuesto por
D. Fulgeacio Jaime y -"z er ra no coa
tra la sentencia de la Sala de lo
criminal de la Audiencia. de Zara-
gaza en causa seguida al MiStil0
por coacciones en el Juzgafte_de
primera instanci Je Calamocha:

Resultando que en 3 de Marzo
de 1872 se p resentó Cristóbal ;aler-
te, recaudador de contribuciones,
en casa de 1) Felaeacia Jaime,
acolo paüado de dos Regidores y de
cuatro soldados, pera embargarte
bieues con que cubrir lo que adeu-
daba por se matacula corno Abo-
gado, y que este se negaba ä pa-
gar por co haberse votado per las
Cartes:

Resuitande que como Cristó-
bal Morte no 5f3 descubriera al en •
trar en la habitacion del D. Ful-
gencie, en la que estaba su anciana
madre, este, despues de amones-
tarle para que So descubriera, y de

Alcaldía popular de Villa
del Rto.

Bernabé Cebones y Madueño, Al-
calde popular de esta Villa del
Rio.
Efectuado el repartimiento de

arbitrios municipales sobre terri-
torial é industrial acordado por la
Junta municipal, se halla expuesto
al públiao sobre la Mesa de la Se-
cretaría por el término de ocho
dias, contados desde la fecha, para
que los contribuyentes en él inscri-
tos puedan reclamar de agravios;
en la intalasencia que pasado dicho
plazo no serán (dios.

Vilia del Rio 2 de Setiembre de
1873.— Bernabé Ceballos.

Alcaldía popular d
Palenciana.

tetemimaerAccarzeKee.essearR"tleena-42_:_e_

I . UNIAIIILlifib's

el dia de hoy se me ha dado parte
13 que siendo almo las 8 de la ma-
ñana del siia 31 de Agosto altillo
salió da su casa su hijo Jos, niño
de-8 años, cuyas señas se espresan
pié, y hasta la fecha co ha vuelto ä
ella ni ha conseguido hallarlo por
mas que le ha buscado.

En su virtud ruego ä los seño-
res Alcaldes de los demás pueblos,
que tan luego Como reciban es
eBoletin oficial» en que sea inaBr
to este edicto lo manden publicar
ä voz de pregonero; y ä todas las
autoridades y sus agentes, como ti
la Guardia civil, procedan ä la bus-
ca y captura de dicho niño, quien
en caso de Ser hallado se servirán
ponerlo á disposicion de mi autori-
dad 6 al menos dar aviso del punto
donde se eecuentre.

S. y É. F. Montaiban 4 de Se-
tiembre de 1873.—José de
P. S. M., Francisco José Montilla
y Avilés, Secretario.

Señas del üino.
Estatura regular, su edad 8

años, pelo castaño, ojos melados rin
poco salientes, nariz regular, color
claro y con robustez: viste calzon
de tela ä cuadros, chaleco de idem,
sombrero hongo color romero, y

• sin chaqueta.

1

1 JUNI1W,S.
e

Núm. 442.
Juzgado de primera jiu.
tancia del distrito da la iz-
quierda da esta ciudad de

Córdoba.

‘, Don Juan Orta Rubio, Juez de
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D. JCEä de Morales y Valenzuela,
Juez Municipal suplente ä inte-
rino do primera instancia de es-
ta villa de Baena y su partido.
. :Hactsasaber: que en la nL,

del dia prialero del ardual
-¡parecí-ron do las tierras de la ca -
cenia llamada Cuevas do Sequaira,
situada et: cl tf3rinitio do uta vi-
lla y de la propiedad do I). a:-an-
cisco Rodriguez Ojeda, el ..aado
vacuno -siguiente:

Una vaca de 8 ä 9 años, un po -
co bragada, ensillada, mediana,
con pelos blancos en la punta. do
la cola y herrada, con rastra not-
cho.

Uaa novilla de 3 .años, rubia,
con cl mismo hierro y rastra hem-
bra.

Un novillo de 2 arios, pelo cla-
ro, sin hierro.

Una vaca da 8 anos, ru bia
cura, con rastra.niacho.

U o: a vaca de 8 afisa, tinta.
Una novilla de 3 . ñcs, corni-

abierta, pelo rubio,i y herrada.
C ; rco novillos de aiio con igual

hierro que la antaricr.
Y como apesar de las didge,d-

cias practicadas no ha podido ser
habida ignorándose su paradero,
he acordado instruir ei corresPon-
dianto su4ario y librar ei presen-
to para que las autoridades .de es-
ta provincia se sirvan dar las opor-
tun as disposiciones ä • fin de que
por sus dependientes se proceda ä
la busca del espresado ganado, de-
teniendo a. las personas en cuyo
poder se encuentren, que remitirán
ti. este Juzgado si LO Of:Werl
'garantias ne.e3;aNa,3 do odduridad.

Dado en Baena
bre da 1873.—José
El Actuario, Estanislaoi..ilar.

ANUNCZOS.

lilojas de Dadran con
arreglo al art, '21 del
regliunento de G de .q!e-

yo th 871 • S liallaa de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba)),. 	, 	 e 	 g

	

zeati emana() a 	 ev L-
J 	 •

tratles 18.

ESCRUTil 1'
de Bienes nacitInales,

Se ha1lai2 de- veiila
ei de3 ,}aehi) do esto o-
rghdlic0

primera instancia del distrito de Universidad de Granada. i
la izquierda de esta ciudad y su ,

k	
_ .

)

•partido. Dr. II. Eduardo Garcia Duarte,
Por el presente, mi tercero y 1 	 g

g Catedrático dc la facultad do Medi-
últiroo edicto, se cita y llama a don 	 cica y 113ctor de esta Universidad. 1
Manuel Vida!, Alcalde de barrio 	 :Hago saber: que desde, el 16 al i
que fué en el distrito-de la Cate- 	 30 de Setieinbra próx.inio estará 4
dral ea el riña sesenta y nuevo, pa- 	 abierta ea esta Universidad la ma- i
ra que se presente an este mi Juz- 	 tricula para el curso acadónsico de i
gado en cl término 'de nueve d'ata, 1873 á 1874 co las Facultades que 1
ä contar desde hoy. -para recibire g s‘ , e ,r , a l , orla .misin -a, y da la

s
 i

cierta deciaracion en la causa pen - • enseñanzas del Notariado, Practi- 1
diente ea el misma por contraban- 	 cantes y Parteras. 	 . a
ciCi de tabaco contra Antonio Gar- 	 Los Profesores de Citugia po-
cia y Panadero Y 'Domingo I‘lora, U

4 dalia obtener los grados do Licen- I
vecinOs do Montilla; previniéndoletciado y Doctor en Medicina y Ciru-
que si no comparece incurrirá en 	 gfa, probando los estudios que
las penas de la ley. 	 exige la Real &den de 1. 0 do Di- 1

liaao en Córdoba ä primero -fi:3
Satiembra de mil ocaracieutoa se-

	

	
cierabre do 1871, restablecida por 1

4 el le,creto do 27 de Octubre de
tenta y treta - -Juan Orta Rubia.-- l' 1868.
El Escribano, Angel Osuna Garcia.

g 	 Los alumnos que conforme al ¡

1
' Real decreto de 7 de Noviembre do !

, 166, y los Profesores de Cirugía 1

„juzgado de primera iiv.it&n- ., egluaesec,oin)edarräreigi
' 	 I1 

ro do 1867 tengan empezada la
carrera de Facultativos de segunda

I

lo al da 2.0 da Febra-

continuarla estudian- 1
cia de Baena. 	 do les primeros las materias que

-7

	

	 eatablec.e el decreto de 28 de Octu- i
bre de 1868, y los segundos en . la 1

se les ade„dan, Se ha. i Libros dt;if-naericimicaienia.a, eirug a

paello del Danzo DE Gáll a j En la librería del DIARIO DE CÓRDOBA, Ca-

Se Ilaitandeventat2.:1 la 	 Tratado elemental de las enfermedades
haprenta, librería y iito- 1 de la muger por Fabre y D'Hile. . 3e,

doba, ..era Fertaaado 34-, 1 medico por 'lacte.

kan de venta ea el des , ¡

b 	
12

DoBA, calle, deSan Fer . :s recibir las últimas ediciones de las obras s'-

-... .q rados i 'S .

nai ldo, 3-4. 	 i.: guíen tes:-

y 1t 	 49

frraii;a d-lbli)i3rio de (..i'liir- '

mr..1...,,:-... r y li..,,,,,e,:zusztt-mtnanalwzuw.--z-s".2.X7r4,..,	  "1., 	 1 	 hialgaine, 2 tomos.

...------........dx,exls.-,....Z.,...........,-urars,...n....nsw«... •, 3 Tratado completo de cirugía 6 de pa

	

Papel y sobres. Una ca- 	 la V. y O. 	 ri

	

:;.: :,serituras de Pósitos. 	 Anatomía descriptiva por Jainain, un

a I 	 ,...,

	

e
1,.; lie de San Fernando núm. 34, se acaban de

i Tratado de Anatomía quirúrgica por

	

1 	 Malgaine, 2 tomos.
i Manual de medicina operatoria, por

.,

tl Guia Clínica 6 Manual del Diagnóstico.

	

•: 	 • 63

	

I 	 tomo encuadernado en tela. 	 . 66

f Tratado de las enfermedades venéreas

	

.1, 	 tologia y clinica quirurgicas por

	

g 	 por Vidal de Caris.

	

a 	 Cnelins, 2 tomos y atlas.

De la salud de los niaos, por D, D. de 4e

Patología general par Chinas!. 	 23:
etts 1

•
«. 58

.

tratado completo de Patologia inter-ja de papel con lOu a rtas y otra ! 	
na y terapéutica por I'. de 'Mema-

COr 100 sobres, se venden en la ; 	 yer, a tomos. 	 • se
Lib-er 	 del Diario de Córdoba, I Mauual de Patologia y de Clínica (fui-	1 	 regicas por ei Dr. A. Foca, 2calle d: S-:11Fernando, núm :34, f 	 tomos 	 . 76
lodo pl: <lineo reales. En ei rais- 	 Tratado elemental y práctico, de Pa-
ma establecimiento se timbra . gra- ) 	 tologia interna por A Grisolle .1
tia el papei f. 'todo el que lleve una '5•

	

i 	

tioala 	

. 24
cGu a wäcti o de los partos, por Lit&a -•caia, 	 de	 no Pe i r .

1 Tratado práctico de loa partos por J.

	

1
	 Moreau, con atia. 	 . 48
1 Clínica médica de.1 llotel-Dieu de Pa-

ria por A. Trousseau, 4 tornos. 	 . 140i:-)-1.ef;'os-estados para la 
i Historia de la medicina desde su orí-forinacion el 	
1

e]. padron por 	 gen hast a el siglo XIX por I). Pa-
ica-S Ayuntamientos, en vis 	 blo Villanueva. 	 . 40
ta de las hojas estenclidw: 1 Conpendio de Terapéutica general y
por los vecinos, con arre- i 	 ;:guttesi..ias1 médica por Alonso y Ro-

driguez. Un tomo de was de 500 pa-gio al. reglamento de de 6
•.i,da yo c.b..,> 1 Š7 1. se hallan i Eleinentos de Fisiología, por Ilern-.ann,

. 32

, con grabados. 	 . olde yeata en la imprenta y 	 bianual de i3 atologia medica ä interna,iitógralia del «Diario de 	 por Alonso Rodríguez. 	 . 48
Córdoba, » Letrados 18 y 	 Elementos do materia farmacentich
S. Fernando 34. 	 1 	

anual di, dullnal y wisetal, por tvo-
pmäegzinPaasTo, `12 tomos con mas de ; .400

• Formulario oficial y magistral inter-. 89
nacional, que contiene mas de cua •
tro mil fórmulas, por Jeannel. 	 0 eoPROPAC-ANDA ANTI., 	

1 Manual del Estudiane de medicinaESCLAVISTA. 	 resútnen de todas las asignaturas
que se exigen para optar al título---
de licenciado en dicha facultad por

	

Y -:(imen 1.°--La caes tion dala. 	 D. Miguel Baldivielso,_. edicion con
grabad, s 	 „esclavitud en 1871. Documentos pit- 	 54

Anatomía patológ,ica general yblicados por la Sociedad abolicionista 	 apli- cada por Ch. Flonel, en tela. 	 . túespañola.--Precio medio real. 	
Manual de P4tologia y do Clinica trié-

	

Velamen 2.°—Conferencias anti- 	 dicas por A. Tardieu, en tele. 	 . 42esclavistas. Discurso inaugural, por e Tratado de Anatouna topográfica ma-
l/ Fernando de Castro. La abolicion diem quirurgica por Petroquin. . 44
en las antillas inglesas, por D. Félix n)4 Higiene del matrimonio por Moniau. 35
de Bona. La esclavitud y el Cristia. Y De ja salud de los casados por Serai-
nisino, por D. Antonio Carrasco.— Pre- 	 uo, en tela. 	 . 47

el: 	
Higiene privada y pública por Cárlos

o Iúenallei 	
a

fl 3.°—La dasclavitud en•1- 	 . 489 1 j r4rl
	

Londa, 2 tomos.

1 Qil uii iinerliea Pgúebnieicr2)p9orr i¿eaVa .res, 2 Unics. 38
, 47Puerto- ajaos por D. 1 e) j fulian 21cot..

ca. --Precio medio r (u. 	
cío, 2 tomos, tela. 	 . I O S	Volúmen 4.° La esalav I tud en 	 Tratado e l emental de Química porCuba, por I) Joaquin Noria Saurorn4. 	 Troost, con láminas. 	 . 48

— Pniir.eocliúotnetjnieg.t 	
Tratado de Visica por Ganot, edieion

	

.), I. ley de abolicion 	 de Paris, en espaiiol y con grabados. 48del Brasil y la prepa tolla de Espa 	 Y en general se encontrará un comule99
fía, por don Salvador Torres Águila?:

	
surtido de todas las obras de medicina; ci

—Precio medio real. 	 rugia y farmacia en dicha libreria del Illar.o
Da C ,Sti.coae, au donde se continuarán reci'	So venden en la Adininis racion 	
bieudetodas las nuevas obras que se publi-de 08t3 periódico. 	
quen.

Estudios privados de Medi-
cina.

A la libren ¡a del DIARIO han llegadc
caadarnos ec•ntenitndo en extracto ca dai
una da las asignaturas de la facaltad
Madicir a, y que sirven para facilitar el
e.tudio y la ;..a .eparacien de los eximenes.
El precio de ,,ada cuaderno es 4 rs.

Imprcata, y libraría del Diakao
eJrdoba.

2a; Con. 453 ,

1

	
A ie3 illaeStr.3s

stadosatensuale3

	

kis eautiduCes que 	 ;
han sati4euho pew
gaciones de la rii-neru
euGekulha, y de ¡as que 45

I forma que diaponia la legialacion 3
bajo la cual etupezaron.

Los derechos do matrícula se
abonará:1 ea dos plazos: el primero
al hacer la inscripcian, y el se )
gundo ántea de sacar las papeletas
de exämen.

El importe do cada plazo so sa-
tisfará en papel de pagos al Estado
si la matricula lo fuera ä asignatu-
ras de la enseñanza oficial, y .en

metálico la que se haga a las estu-
dies libres del Doctorado.

Lo qua se anuncia para cozioci-
miento CV; It-YS intare,sados..

Granada '241 de Agosto de 1373.
—Dr. Eduardo Garcia Duarte.

Estados para la .or
n'aojan del araillara-
Iniento y repartimiento
df.-2 cantribneion segun

...ilevos modelos de
ia A iininistracis)a. Se
Liallau de venta en la
irineenta del Dittiao IÆ

Cür D0134,
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